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Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por ÓSCAR 

ELÍAS ARBOLEDA LOPERA, JORGE ALBERTO ARISTIZÁBAL GIRALDO, JAIRO 

DE JESÚS BEDOYA RESTREPO, GUILLERMO LEÓN CASTRILLÓN MORALES, 

VIRGILIO DE JESÚS CHACÓN CASTAÑO, LUIS HORACIO CORREA GUTIÉRREZ, 

JENSI GONZÁLEZ MADERA, JOSÉ FERNANDO MANRIQUE GARCÍA, JORGE 

ARTURO MONTES PORTILLO, GUSTAVO DE JESÚS MONTOYA AGUDELO, 

OMAR MORALES LARA, JAIRO DE JESÚS NARANJO GALLO, JAIRO ALONSO 

PALACIO TORO, CARLOS ALBERTO PÉREZ LENIS, JOSÉ ISIDRO ROBLEDO 

ARROYO, LIBARDO LUIS SÁNCHEZ VALENCIA, LUIS ALONSO SÁNCHEZ 

VALENCIA, MARÍA IMELDA TOBÓN AGUDELO, GILDARDO ANTONIO AGUDELO 

OSORIO, FABER HERNANDO ÁLVAREZ GAVIRIA, IMELDA DE JESÚS ALZATE 

PARRA, ISALIA ARANGO GIL, CARLOS ALBERTO ARBOLEDA PEREÁÑEZ, 

JOAQUÍN BERNARDO ARBOLEDA PEREÁÑEZ, ENRIQUE ARENAS BERRÍO, 

BERNARDO ALBERTO BENAVIDES, NICOLÁS DE JESÚS ARISTIZÁBAL HOYOS, 

EDUARDO DE JESÚS ARROYAVE ARENAS, RAMIRO BEDOYA, NELSON DE 

JESÚS BEDOYA, JORGE HERNANDO BEDOYA GALLEGO, IVÁN DARÍO BEDOYA 

GUERRA, MERCEDES MARÍA BELTRÁN HERNÁNDEZ, WILSON BETANCOURTH 

BETANCOURTH, JORGE BLANDÓN AMAYA, JOHN JAIRO BLANDÓN MURIEL, 

HÉCTOR DE JESÚS BOTERO BOTERO, RODRIGO ANTONIO BOTERO 

CÁRDENAS, LUIS JOSÉ BOTERO PALACIO, FABIO DE JESÚS BOTERO 

QUINTERO, JULIO HUMBERTO BUENO MORALES, MARIO DE JESÚS BURITICÁ 

DUQUE, HÉCTOR EMILIO CADAVID RAVE, TERESA ZAPATA ZAPATA, JORGE 

WILLIAM CÓRDOBA MUÑOZ, LUIS JAVIER MONSALVE VELÁSQUEZ, ALIRIO 

ABAD MONTES GIRALDO, CARLOS ENRIQUE MONTOYA HENAO, JUAN 

CLÍMACO MONTOYA MARÍN, LUIS EDUARDO MORENO CARMONA, ÁLVARO DE 

JESÚS MORENO MORENO, EFRAÍN HORACIO MUÑETON VALDERRAMA, 

JESÚS ANTONIO MUÑOZ ARGUMEDO, CARLOS MARIO MUÑOZ GÓMEZ, 



LEONARDO ALBERTO MUÑOZ MANRIQUE, ELÍAS DE JESÚS MURILLO 

MURILLO, FREDY ANTONIO NERIO PADILLA, PEDRO LUIS OLIVEROS URREGO, 

EDISON OROZCO GÓMEZ, JORGE ALBERTO OSORIO GALEANO, FRANCISCO 

LUIS OSORIO RAMÍREZ, JESÚS ARNOLDO OSPINA GARCÉS, JOSÉ IVÁN 

OSPINA MONTOYA, JORGE HUMBERTO PELÁEZ SERNA, JUAN GUILLERMO 

PINEDA DUQUE, OCTAVIO PINEDA VARGAS, HERNÁN DE JESÚS POSADA 

MONSALVE, MARINO QUICENO MUÑOZ, CELEDONIO QUIROZ PIMIENTA, 

RUBÉN DARÍO RAMÍREZ CASTAÑO, GERMÁN RAMÍREZ MORA, ÓSCAR 

ANTONIO RAMÍREZ TORO, HÉCTOR FABIO RENDÓN MEJÍA, ELIÉCER 

RODRÍGUEZ GÓMEZ, AMMER DE JESÚS RODRÍGUEZ MEJÍA, JOSÉ LEONARDO 

ROMÁN GONZÁLEZ, GILDARDO DE JESÚS SALAZAR GIRALDO, ALIRIO DE 

JESÚS SALAZAR JIMÉNEZ, JOSÉ ELIÉCER SALAZAR PÉREZ, LUZ ELENA 

SALGADO MEJÍA, CEDIEL DE JESÚS SÁNCHEZ ÁLVAREZ, ÓSCAR DE JESÚS 

SÁNCHEZ GRAJALES, ROBERTO DE JESÚS SÁNCHEZ GUARÍN, WILLIAM 

YEMIR SEPÚLVEDA GONZÁLEZ, LUIS ARTURO SILVA QUIROZ, WILSON JAVIER 

SOTO HENAO, ÁLVARO FERNANDO TABORDA ACEVEDO, JOSÉ WILMAR 

TOBÓN PUERTA, LUIS DARÍO TORRES VERA, RUBÉN DARÍO VARGAS ALZATE, 

VÍCTOR JAIME VARGAS VARGAS, JUAN MANUEL VELÁSQUEZ, ORLEY DE 

JESÚS VÉLEZ FERNÁNDEZ, JAIRO DE JESÚS VERGARA HENAO, HUGO DE 

JESÚS VIDALES RIVERA, JOSÉ JAVIER VIVAS MUÑOZ, VÍCTOR YERENA 

BALASNOA, MIGUEL ÁNGEL ZAPATA ROJAS, NOHORA LUCÍA ZULUAGA 

ALZATE, WILMER ALBERTO CALDERÓN JIMÉNEZ, JOSÉ JOAQUÍN CANO 

HENAO, EDGAR LIBARDO CASTRILLÓN POSADA, ROBINSON CASTRO 

BURITICÁ, JAIME ALBERTO CASTRO HERNÁNDEZ, LEÓN DARÍO CEBALLOS 

COLORADO, REINALDO CHACÓN GONZÁLEZ, JOSÉ ALBERTO CHAVARRIAGA 

OSORIO, HELIODORO CHICA RAMÍREZ, ÓSCAR DE JESÚS CÓRDOBA JIMÉNEZ, 

ENOC CÓRDOBA RIVAS, JOSÉ LIBARDO CORREA AGUDELO, MARIO ALFONSO 

CORREA RÍOS, ODILIO CORTÉS ÁRIAS, LUIS ADÁN DÍAZ ARISMENDI, 

GILBERTO ARTURO DAVID GIRÓN, LEÓN DARÍO DUQUE OROZCO, LUIS 

ALONSO DURANGO CORREA, JOAQUÍN OVIDIO DURANGO GÓMEZ, NELSON 

DURANGO RODRÍGUEZ, JORGE ALBERTO ECHEVERRY VERGARA, JUAN 

MANUEL ESCOBAR VERGARA, LUIS ALBERTO ESCUDERO VEGA, JULIO 

SERGIO ESPINOSA GIL, LUIS FERNANDO ESTRADA MOLINA, HERIBERTO 

FURNIELES RIVERA, OMAR DE JESÚS GALLEGO QUIROGA, ALBERTO GALVIS 

RINCÓN, JOSÉ DE LOS SANTOS GARAY RIVAS, OTONIEL DE JESÚS GARCÍA 

HOLGUÍN, ASTERIO GARCÍA SEREN, JESÚS URIEL GARCÍA OTÁLVARO, 

ÁLVARO DE JESÚS GARRO LÓPEZ, DAVID ANTONIO GAVIRIA ÁLVAREZ, JAIME 

DARÍO GIL MARÍN, SERAFÍN GIRALDO HOYOS, LUIS FERNANDO GIRALDO 



MÉNDEZ, RUBÉN DARÍO GIRALDO MÉNDEZ, ÓSCAR HERNÁN GIRALDO 

MONTOYA, JUAN DE LA CRUZ GIRALDO RAMÍREZ, LUIS ARNULFO GÓEZ, 

NICOLÁS DE JESÚS GÓMEZ GÓMEZ, GLORIA PATRICIA GÓMEZ VIDALES, 

JORGE MARIO GONZÁLEZ CÁRDENAS, JOSUÉ HELI GONZÁLEZ GAVIRIA, 

EDUARDO ANTONIO GONZÁLEZ METAUTE, CARLOS ARTURO GUARÍN 

AGUIRRE, ELOY ALBERTO GUERRA CASTRILLÓN, JAVIER DE JESÚS 

GUTIÉRREZ LEÓN, ALDO ADRIÁN GUTIÉRREZ POSADA, MARIO ALONSO 

HENAO ARIAS, LUIS ALVEIRO HENAO SANTA, CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ 

CHICA, JOSÉ URIEL HERNÁNDEZ MARÍN, WILSON JULIO HERRERA RUEDA, 

SERGIO DE JESÚS HERRERA VÉLEZ, LUIS EVELIO HINCAPIÉ VALENCIA, LUIS 

FERNANDO HINCAPIÉ VALENCIA, EVELARDO ANTONIO HOLGUÍN VALENCIA, 

JUAN GUILLERMO HURTADO RENDÓN, EDGAR AUGUSTO JARAMILLO MUÑOZ, 

FABIO ENRIQUE JIMÉNEZ BETANCUR, GERARDO ANTONIO JIMÉNEZ VARGAS, 

JULIO CÉSAR LONDOÑO MUÑOZ, JAVIER DE JESÚS LÓPEZ GUTIÉRREZ, 

EDGAR LÓPEZ HERNÁNDEZ, JOSÉ NELSON LÓPEZ TAMAYO, NICOLÁS DARÍO 

LÓPEZ VALENCIA, GABRIEL ÁNGEL DE JESÚS MACÍAS MUÑOZ, JESÚS 

NAZARENO MARTÍNEZ TABORDA, JOAQUÍN GUILLERMO MEDINA TORRES, 

ELKIN RODRIGO MEJÍA GALEANO, PAULO MENA ROVIRA y JAIRO DE JESÚS 

MOLINA RESTREPO, en contra de las EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN 

E.S.P., considera este Magistrado que se hace necesario decretar una prueba de 

oficio con base en las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante providencia del 26 de octubre de 2020, con radicado SL4293-2020, la Sala 

de Descongestión número 2 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, CASÓ la sentencia dictada por esta Corporación, fallo en el que para mejor 

proveer decretó unas pruebas de oficio. 

 

Una vez recibidas las mismas, la Alta Magistratura profirió la sentencia con radicado 

SL1862-2022 del 16 de mayo de 2022, ordenando el reintegro de la mayoría de los 

demandantes con el consecuente pago de salarios y prestaciones sociales desde la 

fecha de su despido hasta la data del reintegro definitivo, liquidaciones que quedaron 

supeditadas a las condiciones particulares de cada uno de los demandantes descritas 

en esa sentencia. 

 

Así mismo, se estableció en dicha providencia que las “Costas de segunda instancia 

a cargo de la demandada, pues su apelación no salió avante”. 



Ahora bien, el pasado 21 de febrero de los corrientes, fue notificada a esta Sala de 

Decisión la tutela con radicado 11001020400020230035100 – 129221, interpuesta por 

las Empresas Públicas de Medellín en contra de la Sala de Descongestión 2 de la 

Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Medellín y el Juzgado 9º Laboral de Descongestión del Circuito 

de Medellín, procurando la protección de unos derechos fundamentales 

presuntamente vulnerados con las sentencias dictadas por las accionadas   

 

Como anexos dentro de esa acción constitucional se presentó como prueba por el 

accionante una certificación de “LA UNIDAD COMPENSACIÓN Y BENEFICIOS DE 

EPM”, en la que de manera textual se indica: 

 

“Que el cálculo estimado por concepto de retroactivo salarial y 
prestacional derivado de la decisión judicial con radicado 76.915 
integrada por las decisiones SL4293-2020 del 26 de octubre de 2020 y 
SL1862-2022 del 16 de mayo de 2022, proferida por la Sala de 
Descongestión laboral número 2 de la Corte Suprema de Justicia Sala 
Laboral dentro del proceso con radicado único nacional 
05001310500520100063600 asciende a un monto aproximado de 
Salarios y Prestaciones Sociales $109.978.072.442, seguridad social y 
parafiscales $24.144.442.748 con corte a 30 de enero de 2023”. 

 

En tal medida, y con el fin de contar con un parámetro inicial para liquidar las agencias 

en derecho por parte de esta Corporación, se hace necesario oficiar a LA UNIDAD 

COMPENSACIÓN Y BENEFICIOS DE EPM para que de manera detallada discrimine 

dichas cuantías respecto de cada trabajador conforme a los términos descritos en las 

sentencias dictadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado Sustanciador, 

 

RESUELVE 

 

OFICIAR a LA UNIDAD COMPENSACION Y BENEFICIOS DE EPM para que se sirva 

allegar en la mayor brevedad posible un informe que discrimine la liquidación que se 

realizó por cada trabajador en los términos de las sentencias dictadas por la Sala de 

Descongestión número 2 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia con radicados SL4293-2020 del 26 de octubre de 2020 y SL1862-2022 del 16 

de mayo de 2022, y de la certificación anexada a la acción de tutela con radicado 

11001020400020230035100 – 129221, en las que aparecen como un cálculo 

estimado en cumplimiento de dichas sentencias las sumas de $109.978.072.442 y 

$24.144.442.748. 



Lo anterior, con el fin de que sirva como parámetro inicial para la liquidación de las 

respectivas agencias en derecho en esta instancia. 

 

Por la Secretaría, líbrese el oficio correspondiente. 

 

Notifíquese por estados. 

 

El Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Certifico: Que la providencia anterior fue notificada por 
ESTADOS N° 34 fijados el 28 de febrero de 2023 
en la página web de la rama judicial a las 8 a.m. 
 
_________________________________ 
El Secretario. 
 


